
CUMPLIMIENTO EN MADRID. 
Orden de Sé B, á Us Señores Alcaldes Comisionados. 

j [Abíendo resucito el Rey, como Vmd. entenderá por el 
Real Decreto adjuntó, que salgan estrañados de los Domi
nios de la Corona los Regulares de la Compañía: he destinado 
a. Vmd. para el Colegio de ; en cuya conse
cuencia , y arreglándose á la Instrucción impresa que acom
paña ) como á las advertencias particulares que se nacen res
pecto á las Casas de Madrid , pasará Vmd. esta noche á las 
doce á dar cumplimiento á la determinación de S. M< 

La Tropa qué ha de auxiliar á Vmd. en su comisión , se 
hallará á las once y media en 5 á donde se di
rigirá Vmd. para hacer de ella el uso que convenga \ y enten
derse con el Oficial que la mande. 

Prevengo á Vmd. asista en Toga , pues la seriedad del 
suceso asi lo requiere 5 dándome cuenta sin dilación , ofre
ciéndose alguna circunstancia especial. Dios guarde á Vmd. 
muchos años. Madrid 31, de Marzo de 1767. ffl El Conde 
SdeAranda. a Al Alcalde Don N. 

TZOTA. Al Señor Alcalde destinado para el Real Semina
rio de Nobles3sc le especificaron algunas particularidades con
ducentes. 

NOTA. La Tropa tubo sus correspondientes prevencio
nes para los parages donde habia de apostarse 5 y el auxilio 
que habia de prestará la Real Justicia ordinaria. 

M>FEf(TEKCUS <PA<%T1CULA%£$ EH LA <P%ACTlCA 
de Madrid, que tendrán presentes los Alcaldes de Corte para sti 
gobierno. 

j f j L Lá media noche del Martes treinta y uno de Marzo ¿ 
para el Miércoles primero de Abril se llamará á la Portería de 
cada Colegio 5 solicitando hablar al Padre Reétór 5 y quando 
el Portero se negase á dispertarlo , se le dirá ser un Alcalde de 
Corte con Real Orden. 

Visto el Padre Redor 5 se le requerirá , que valiéndose d« 
algunos para dispertadles, üaande inmediatamente levantar 
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la Comunidad , y concurrir á la Sala Capitular ó Refectorio, 
donde con mas Capacidad puedan juntarse j pero aun e$to ha 
de ser, sirviéndose el Rector del mismo Portero, para llamar á; 

los dispertadores , qué pasen á recibir su orden 5 quedando 
siempre el Redor' sin perderse de vista por el Alcalde , ŷ  
acompañando al Portero algún Oficial, ó Ministro de Justicia,' 
para que nó lo retardej ni se desvie ̂  ni alargue indebidamente?: 
é ínterin se vistiesen , se colocarán acuellas centinelas qué* 
convengan;, \ :'.,•- = 

En el Noviciado se prevendrá al Ré&or, no convoqué á 
los Novicios, sino solamente á los profesos Sacerdotes, y Her
manos 5 y desde luego con centinelas j y quedando dos Ofi
ciales á celados , permanecerán los Novicios totalmente sepa-' 
rados, que podrá ser en sus mismos tránsitos, dándoles á en
tender , que no recelen , ni se desanimen. 

Luego que sé abra la puerta principarse pondrá centinela 
doble á la que sube al Campanario ^ con expresa orden de no 
permitir que nadie la abra , y de arrestar al que fuese á ello, 
sea Religioso, ó Secular , avisando inmediatamente al Oficial 
nías próximo para asegurarlo ; y si se percibiese , que pudiese-
haber subido alguno , y ' sé Oyesen las Campañas, se forzará 
la puerta , y subirá á prender los que se hallasen. 

La puerta de la Iglesia no sé abrirá en todo el dia , ni las 
verjas dé ella; poniendo centinela doble en las que comu
niquen Con la Casa de habitación 5 para que nadie entré sin 
presenciarlo uno de los Oficiales de la guardia. 

En lo respectivo al Templo y Sacristía se hará con pre
sencia del auxilio Eclesiástico j quien para por la mañana sé 
avisará,á fin dé que concurra. 

En todas las puertas qué dé cada Colegió áalgah á lá ca
llé , se colocarán dos centinelas por dentro , asegurándose 
antes de que estén bien cerradas , pues no han de quedar*co-: 

níunicábles sino las qué determinase el Juez Comisionado; y 
para conocimiento de ellas se acompaña la noticia respectiva 
a cada Gasa; • £l 1 

Reunidos todos los Religiosos en el parage destinado , se 
les hará la notificación ; y se1 arreglará en todo lo demás el 
Juez Comisionado alcontenido.de la Instrucción impresa , én 
quánto aquí no se prevenga de otro modo* 

En 
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En el Colegio Imperial y Noviciado , donde asisten do? 

Ministros, el uno se encargará de estar á vista de ía Comu
nidad reunida, y de atender a su avío luego que los carrua-
ges estén prontos i El otro se dedicará á ocupar las oficinas de 
la Casa, cerrar los aposentos ¿ recoger sus llaves i sentando por 
escrito , y numerándolas con un papelillo , para que corres
pondan á su respectiva puerta i con el nombre del Religioso 
que habitaba el appsenpp* 

Para qué esto no se equivoque, y puedan los mismes 
Religiosos recoger sus Rezos, la ropa de uso , como ropón, 
manteo ¿ sombrero, todo el chocolate , tabaco .> dulces, y de
más qué tuviesen, y aun el dinero que sea de su pertenencia 
personal j que deberán declarar ante el Ministro de la Comi
sión , expresando la cantidad , exceptuando libros y papeles; 
después dé juntos saldrán por tránsitos •> acompañado cada. 
uno de urt Oficial y un Soldado de díez en diez , mas ó me
nos , á recoger lo dicho j y después de ello , el Ministró des
tinado al embargo c inventarios, irá cerrando y retirando Cort 
sus Subalternos de Justicia las llaves, con nombres y" núme
ros , &c. 

Mientras se hallen juntos en la convocación $ sé acaba
rán dé poner las centinelas,que faltasen en los tránsitos y esca
leras; con orden de dexar pasar solamente á los Religio
sos qué fuesen acompañados de Oficial , Sargento 5 ó Minis
tro de Justicia i y de detener y avisar si alguno fuese solo 
después de dicha reunión. 

Apenas se hallen én estado de partir los Religiosos, se 
harán arrimar los carruages aprontados ; y entrando sin de
tención quatró por coche , y dos por Calesa , se pondrá de
tras de cada carruage un Soldado á caballo , procurando que 
vayan unidos uno tras dé otro hasta el tránsito $ que será Ge-
tafe. 

Los del Colegio Imperial, Casa-Profesa j San Jorge , y 
Escoceses i saldrán por la Puerta de Toledo ; los del Novi
ciado por la de Foncarral ; y los del Seminario por la suya. 

Para cada Casa habrá la partida de Caballería correspon
diente , con quien la mande. En Getafe se hallará hecho el* 
alojamiento para los Padres, y alli estarán también las perso
nas destinadas á su conducción, con jnstjtuccion para §u ma
nejo. Al 
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Al transporte de los efectos que se les permiten recogidos 

de sus Aposentos, según el bulto de ellos, se emplearán los 
carros necesarios , para lo que habrá pronta una porción ; y 
áeste fin podrán retardar su partida el rato preciso algunos 
Hermanos Coadjutores,. que nombre su Superior : y con ellos 
se remitirá también , sin pérdida de tiempo, toda la ropería 
general para el uso de los Padres > menos lo que estuviese en 
piezas. 

A todos los criados ó asistentes seculares- que se bailasen 
dentro, se pondrá en parage de seguridad 5 uniéndolos con 
centinelas dobles , y la mayor custodia ,. hasta que eL Juez 
Comisionado provea con mas desahogo y lo que juzgase hacer 
de ellos. Madrid 2 1 . de Marzo de 1767. K El Conde de 
Aranda. 

NOWB^JMIENTa IK S T %^U C TlV O 
para el Comisionada (Director del líiage de los Jesuítas de la Corte 
hasta Cartagena., 

I^Abienda resuelto S. M. estrañar de sus Reales Domi
nios los Regulares de la Compañia5 y efectuándose su inti
mación esta noche en sus Casas de Madrid y para transferirse 
en la misma á Getafe , prosiguiendo después hasta Cartage
na , de donde serán transportados al Estado Pontificio : He 
nombrado á Vmd. para que se encargue de la conducción de 
dichos Religiosos desde Getafe hasta su Embarcadero., 

Para gobierno de Vmd.en la parte que le toque ,le inclu
yo Copia impresa del Real Decreto , como de la Instrucción, 
general; también el Despacho para las Justicias de la carrera,. 
á fin de que auxilien á Vmd. en quanto ocurra , reconocién
dole con plena jurisdicción en todo lo respectivo, é incidencias; 
de su destino. 

En consecuencia pasará Vmd.esta tarde a Getafe , y en 
siendo la una después de media noche, tratará con la Justicia 
sobre el alojamiento de los Individuos que vayan llegando , lo 
que naturalmente sucederá mañana Miércoles muy temprano: 
y por tanto deberá el Ayuntamiento sin pérdida de instantes,, 
formar sus voletas de alojamiento como para 200. personas^ 

pues 
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pues mas vale que sobren,que no que falten, para no retardar 
el descanso á los Padres, fatigados de su aflicción. 

Mañana Miércoles permanecerán en Getafe 5 y apenas lle
guen procurará Vmd. juntar diez ó doce de los Superiores , y 
Padres mas condecorados, para arreglar con ellos la forma, de 
que su viage se egecute con el mejor orden posible , y su ma
yor comodidad. 

Para este logro convendrá Vmd. con los Padres, que se 
dividan en dos tandas iguales, nombrándose para cada, una 
primero y segundo SuperÍor,con quien entenderse en un todo, 
Al principal de la división se dará inmediatamente una porción 
de dinero como cien doblones, y el Superior nombrará uno 
ó mas , que hagan de Ecónomo; como también los Coadjuto
res que se hayan de adelantar álos tránsitos para alojamiento,' 
y comida : de forma que su subsistencia ha de correr por su 
propia mano , sin limitación en el tanto , antes bien quanto 
sea necesario á su mejor tratamiento 5 y fenecida aquella can
tidad, librará Vmd. puntualmente otra correspondiente. 

Acompañará Vmd.en esta Comisión Don Fernando Coro
nel como segundo de Vmd. , y Don Felipe Pérez , Oficial de 
la Tesorería mayor, con caudal del Rey paralas espensas , que 
irá dando por libramiento de Vmd. 

El Escribano, y Alguacil 3 que hayan de asistir a Vmd. 
los dexo á su elección. 

A Don Fernando Coronel mandará Vmd. entregar mil 
pesos, para que supla en su tanda, quando hubiese fenecido 
el dinero al P. Superior de ella. 

La marcha será, como vá dicho , en dos partidas 5 de la 
que vaya delante responderá Coronel, y Vmd. se quedará en 
la qtxa con Don Felipe Pérez, 

La primera arrancará el Jueves por la mañana, y la se
gunda al medio día 5 de forma, que en el Pueblo de donde sale 
la una al medio dia , entre la otra á la noche , y asi progresi
vamente , y á jornadas regulares. 

Igualmente van dos Partidas de escolta de Caballería coa' 
$u Oficial, con quien procederá Vmd. de acuerdo. 

Un rato antes de partir cada conduela, saldrá un Cabo 
con quatro Soldados, y el Pasaporte de alojamiento 5 y con 
ellos los Religiosos destinados para \x subsistencia 2 y cuida
do de los otro.s. In-
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Intimará Vmd» á todos los Carruageros la mayor puntúa^ 

lidad , y buen orden , castigándolos a proporción de su exce
so , para que nada se propasen , sino que sirvan como de
ben : y respecto á que parten de está Corte sin saber la dura
ción de su jornada ^ los hará Vmd» socorrer por* el Caxeró^ 
según halle aproposito* 

Si cayese enfermo algún Religioso *, Según fuese la ín* 
disposición ¡, le dexará Vmd. compañero ; pareciendo largá^ 
no 5 siendo de uno ó dos dias ^ sí: y sea como fuese , impon
drá Vmd. de mi orden a la Justicia donde quedase *, que los 
asistan con la mayor exactitud y conveniencia ; aviandolos 
después con persona de su satisfacción ^ que los acompañe 
hasta el alcance de los otros ^ llevando Testimonio de aquella 
Justicia 5 que especifique el motivo del-atraso» 

Como Vmd. ira en la postrera división ^ se informará de 
la delantera 5 aberiguando lo que haya acaecido para aplicar 
remedio 5 entendiéndose Vmd. con Don Fernando Coronel 5 

y los Oficiales de Escolta. 
No dudo que los Padres por sí mismos escusarán todo 

motivo } y por tanto ha de zelar Vmd. en que ningún incon
siderado se distinga en su agravio , procediendo seriamente-
contra el delinquente. 

En Cartagena hará Vmd. la entrega al Encargado de la 
ulterior remisión de dichos Regulares. 

El carruage de Vmd. , de Don Fernando Coronel, y Don 
Felipe Pérez, se satisfará como los demás en la cuenta ge*-
neral. 

Para el gasto del camino en ida y vuelta 5 señalo á -Vmd. 
diario 5 á Don Fernando Coronel , y 

a Don Felipe Pérez 3 al Escribano , y Alguacil 
á cada uno. 

A cada Oficial<> Sargento l Cabo ^ y Soldado de la Es
colta se le dará doble paga diaria de la que gozan 5, y hará * 
Vmd. asistirlos de pan , paja 5 y cebada -, dando el recibo el; 

que mandase cada una. 
Qualquiera gasto estraordinario lo librará Vmd. á Don 

Felipe Pérez. 
Es difícil^ que yo pueda prevenir á Vmd. varios otros 

puntos que ocurrirán ^ y la prudencia de Vmd. habrá de eva-
quar 



r ' • • 
22 

quar por sí •: para ello doy a Vmd. plena facultad , pues sus 
conocidos talentos sabrán remediar a todo , y distinguir lo 
que sea tan grave , que haya de reservarse a mi determina
ción. Dios guarde á Vmd. muchos años. Madrid 31 . de 
Marzo de 1 7 6 7 . a El Conde de Aranda. R Señor Don 
Juan Acedo Rico» 

NOTA, La Orden dada para el uso de las dos Escoltas, 
reducida cada una á un Oficial subalterno, un Sargento, y 
diez Soldados montados, ha sido 5 de proteger a los Relíenosos 
conducidos dé qualquiera insulto ; atender a la puntualidad de 
los carruages, y obediencia de sus mozos j adelantar el Cabo y 
quatro hombres con los Coadjutores de alojamiento^ Pasapor
te para el exa&o cumplimiento de las Justicias 5 y auxiliar al 
Director Comisioñado,en lo que tuviese por conveniente. 

Posteriormente se ha mandado por S. Exc. que de los Co
legios del propio Orden se transporten colchones, sabanas , y 
mantas , con la ropa de mesa a los diferentes Embarcaderos? 
para que todos los Religiosos tengan en su navegación las po
sibles comodidades. 

^%AGUATKÁ SAKCIQK <DE SU IfAGESTA® 
en fuerza de Ley para el Estranamiento de estos <%eynos a los 
Regulares de la Compañía , ocupación de sus Temporalidades , y 
prohibición de su restablecimiento en tiempo alguno , con las demás 
precauciones fue expresa* 

JLION CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS 
Rey de Castilla, de León, de Aragon,de las dos Sicilias,de Je-
rusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo , de Valencia,de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira,de 
Gibraltár,de las Islas de Canarias,de las Indias Orientales,y Oc
cidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Océano, Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña,de Brabante,y de Milán,Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tirol, y Barcelona 5 Señor de Vizca
ya, y de Molina, &c. H Al Serenisimo Principe Don Carlos, 
mi muy caro y amado Hijo; a los Infantes, Prelados, Duques, 
Marqueses, Condes, Ricos-Hombres, Priores de las Ordenes, 
Comendadores, y Sub-Commendadores, Alcaydes de los Cas-

ti-


